
DECRETO Nº 120/08 
VISTO: 
           La creación y puesta en funcionamiento del Juzgado Administrativo 
Municipal de Faltas de la Municipalidad de Capilla del Monte; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que a fin de sustanciar el procedimiento administrativo de 
dicho Órgano de Justicia Administrativa Municipal de Faltas, deben  oficializarse 
los formularios a ser utilizados al efecto; 
          Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
Artículo 1°.-: ADOPTANSE como formularios oficiales del Juzgado Administrativo 
Municipal de Faltas de la Municipalidad de Capilla del Monte, los que se agregan 
al presente Decreto,  a saber: 

I) Hoja con membrete oficial 
II) Ata de constatación tránsito frente y dorso (numerada 8 dígitos) 
III) Acta de constatación por triplicado para otras infracciones (numerada 8 

dígitos) 
IV) Ficha de antecedentes personales de los infractores 
V) Formulario acogimiento al pago voluntario de multas 
VI) Formulario de descargo de infracciones (duplicado con papel químico) 
VII) Formulario de pago en cuotas infracciones (duplicado papel químico) 
VIII) Formulario de presentación de recursos ante el juzgado (duplicado 

papel químico) 
IX) Formulario Solicitud de antecedentes ante juzgado 
X) Formulario información de antecedentes negativo 
XI) Formulario información de antecedentes positivos 
XII) Formulario de declaración testimonial de testigos en causas 
XIII) Formulario de autorización para retirar de corralón municipal vehículo 

secuestrado 
XIV) Formulario  solicitando retiro de vehículo secuestrado y acogimiento al 

pago voluntario de multas. 
XV) Formulario de registro de envíos postales 
XVI) Formulario de pases de expediente 
XVII) Tapa de expedientes en cartulina blanda en dos colores distintos uno 

para tránsito y otro para el resto de las infracciones. 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas y al juzgado 
de Faltas, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 9 de Septiembre de 2008.-  
Firmado:   OSVALDO ALLIE               ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC.GOB.                       INTENDENTA MPAL. 


